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DISPosrCIONES ADICIONALES

l' Los que superen el cuno HrAn promovidos al empleo
de Brigada auxiliar y 8scalafonados a continuación del dIUrno
de 6st08, de acuerdo con la conceptuación final oonseguida
por cada uno.

Primera.-A la entrada en vigor de la presente Ley ascende
rén al empleo de Brigada auxiliar los actualee Sargentos y Sar
gentos Primeros auxiliares.

Segunda.-Para los actuales Oficiales, Subtenientes y Bri
gadas, los tiempos mínimos exigidos para el ascenso con oce,.
sión de vacante en los empleos de Capitán y Teniente, seran
dos y tres años, respectivamente.

Tercera.-EI personal de la Escala de Entermeros A\lxiHares
de Sanldad, declarada a extinguir, seguirá rigiéndose por la
actual legisla.,ciñn vigente. aplicable a dicha Escala.

Primera.-El aumento de gasto que pueda suponer la aplt·
cación de esta Ley será atendido por el presupuesto ordinario
del Ministerio de Defensa, autorizándose al Ministerio de Eco-
nomia y Hacienda para que efectúe 1&8 oportunaa transferen
cia.s y las consolidaciones de 18.1 correspondientes minoraclonee
de dotaciones en el presupuesto del Ministerio de Defensa, por
un importe igual al citado incremento.

Segunda.-5e faculta al Mtnisterio de Defen. para dictar,
dentro de los Umit8s de IU competencia, las disposictones ne
cesarias para el desarrollo y cumplimiento de esta Ley.

DlSPOSICrONES TRANSITORrAS

LEY 11/1984. clfr 18 ds abril. por la que se det€rminan
la. e.pecialtdads. <Ñ la Ercola CÜI Jefes y Ofictale.
Espectaltsta. cfBI Ejtlrcito d4 Tierra.

JUAN CARLOS l.

REY D! ESPAAA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortel Generales han aprobado y Yo vengo

en s&nciotl8l' la siguiente Ley;
El apartado 2 del articulo 15 de la Ley 14/1982, de S de mayo¡

por la que se reorganizan las Escalas Espet;lal y SAslea de
El érc1to de Tierra, dispone que la Escala de Jefes y Oficiales
Especialistas tendré. un imico escalafón l estarA formada por las
especialidadés que se determinen por ey, -de acuerdo con lBS
necesidades del Ejército de Tierra.

Arttculo primero.

La Escala de Jefes y Oficiales Especialistas del Ejército de
Tierra comprenderá ias. siguientes- especialidades:

Contable.
Ayudante de Farmacia.
Protésioo dental.
Ayudante Técnico de Veterinaria.
Ayudante de Cría Caballar.
Programador de Sistemas de IntormAtica.
Operador de Inform'tic&. .
Ayudante de Almacenes y Parques.
Mecánico Electricista de Automoción.
Mecánico de Helicópteros.
Mecánico de Annaa.
Metalúrgico.
Mecánico de Máquinas.
Electricista Montador~ln8talador.

Electrónico dE' Armamento y MaterIal.
Meamico de Sistemas de Telecomunicación.
Opllco.
Opttco Electrónico.
Químico,
Deltneante industrial.
Delineantes de obras.
Topógrafo.
Cartógrafo e Impresor.
Ayudante de Construcción.

Arttculo segundo.

Se autoriza al Gobierno para crear nuevas especialidades_Que,
de acuerdo con las necesidades del Ejército de Tierra. puedan
surgir, u1 como suprimir aquellas que no 8e consideren ne-
cesarías. .

La crea.ción o supresión de tales especialidades se reaUzará
por ReaJ. Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

Con la finalidad de asegurar a los Suboficiales EspeciaUstas
Guarnecedores, anter10rea a la Ley 13/1974, tres opciones para
integrarse en la Escala de Jefes y Oficiales Especialistas, se
autoriza a que el citado personal pueda presentarse a la Aca
demia Especial Militar para la espec1aHdad de Guarnecedor.

DISPOSICION D~ROGATORIA

Quedan derogadas cuantal disposiciones de igual o Infertor
rango se opongan a la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los espaiioles, particulares y autoridades, Que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Pa.Iacio de la Zarzuela, Madrid, a 12 de abril de 1904.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ
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Artículo cuartO.

1. El asC(!llSO al empleo de Subteniente auxiliar, se produ
ciré. por a.ntlgüedad al cumplir 108 tiempos máximoS' de efec
tividad y servici06 efectivos que se indican y loa damAs requi
slt08 que se extlan de acuerdo con las disposiciones vigentes,
para Suboficiales del EJército del Aire.

2. Los ascensos a 101 empleos de Teniente y Captté.n au·
xiliares, S8 producirán por an.tigüedad, con ocasión de vacante,
o bien al cumplir los tiempos mé.xlmos de efectividad. y ser·
V1ciOl efectivos que se indican, y previa declaración de aptitud,
una vez cumpHd08 los demás requisitos que sei\alen las dia·
posiciones vigentes en el Ejército del Aire.

3. El ascenso al empleo de Comandante auxiliar se proclu·
oirá por antigüedad con ocasión de vacante, una vez cumpU·
dos los requisitoeexlgidOl.

4. Los tiempos de efectividad y servicios efectivos exigidos
en cada empleo para el ascenso al inmediato supertor, son:

a, Para el ascenso • loa empleoa de Comandante , de Te
nlentee aux1l1ares d~beré. supé"I'arSe, previamente, el correspon
diente curso de Capacitación.
. En 10 referente & la asistencia, dee&lTollo y efectos de di~

chal CUI'S06, se aplicar'n las disposiciones vigentes, que regu
len los mismos para el Arma de Aviación.

Arttculo quinto.

Cuando se tengan que cubrir destinos militares en Orga.nis
moa ajenos al Ejército del Aire que no figuran en las plantillas
setialadas en esta Ley, la modificación correspondiente en las
mismas, tendr' carácter transitorio. Todaa 1&8 excedencias que
resulten al término de dichos destinos, en el empleo coJTeSpon·
diente, o bien, por otra causa, se amortizarán en la primera
vacante producida.

Capittn .
Teniente " .
Subteniente , .
Brigada oO ••••
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DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Ley 149/1963, de 2 de dIciembre, y cual
quier otra disposición de igualo menor rango Que se oponga
• lo dispuesto en la presente Ley._

Por tanto.
Mando a todos 108 espa!'l.oles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela. ~adrjd, a 12 de abril de' 1964.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
HLiPE GONZALEZ MARQUEZ

INSTRUMENTO de Adhesión de 2:l de enero de 1984
de Espafia al Convenio número 8 de la Comisión
InternacionaJ del Estado Civil (eIECJ. relativo a
la determinactón de la rUiación materna de hijo'
no matrimoniale•• hecho en Bruselas 'el 12 de sep
tiembre de 1002,

JUAN CARLOS l.

REY DE ESPAI'IA

Cumplldos los requisit06 exigidos por 1& Legislación espa-,
tloJa, extiendo el presente Instrumento de Adhesión de Espaí\a
al Convenio número e de la Comisión Internacional dilll Estada
Civil (CIEe) , relativo a la detenninaclón de la filiacIón m..


